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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
GRUPO CORDE ASESORES, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP), su Reglamento, así como las 
disposiciones de carácter general aplicables emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), incluyendo aquellas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita (PLD/FT), GRUPO CORDE ASESORES 
(en lo sucesivo,  “GCA”), con domicilio Av. Revolución 1400-701 Guadalupe Inn, 01020, 
CDMX, emite el presente Aviso de Privacidad Integral. 

 

I. NATURALEZA DEL RESPONSABLE 

GCA es un despacho independiente de asesoría financiera, especializado Gestión de 
Inversiones, adicional en análisis patrimonial, estructuración de estrategias de 
inversión y acompañamiento financiero, que actúa bajo estándares de cumplimiento 
normativo, ética profesional y debida diligencia. 

 

II. MARCO REGULATORIO Y CUMPLIMIENTO 

El tratamiento de datos personales se apega a los principios de la LFPDPPP: licitud, 
consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad. 

Adicionalmente, GCA adopta prácticas alineadas a la regulación del sistema 
financiero mexicano, incluyendo: 

• Disposiciones aplicables de la CNBV 
• Normativa en materia de Prevención de Lavado de Dinero (PLD/FT) 
• Lineamientos de Identificación y Conocimiento del Cliente (KYC) 
• Mejores prácticas en protección al inversionista 
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III. DATOS PERSONALES RECABADOS 

GCA podrá recabar; entre otros: 

a) Datos de identificación: 
Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, CURP, RFC, identificación 
oficial. 
b) Datos de contacto: 
Domicilio, teléfono, correo electrónico. 
c) Datos laborales y profesionales 
d) Datos financieros y patrimoniales: 
Ingresos, egresos, activos, pasivos, historial crediticio, perfil de inversión. 
e) Datos regulatorios: 
Actividad económica, origen de recursos, beneficiario final, información requerida 
para cumplimiento PLD/FT. 

 

IV. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

Finalidades primarias: 

• Cumplimiento de obligaciones regulatorias y normativas. 
• Integración de expedientes de identificación de clientes (KYC). 
• Evaluación del perfil financiero y tolerancia al riesgo. 
• Diseño y seguimiento de estrategias financieras. 
• Prevención, detección y monitoreo de operaciones inusuales. 

Finalidades secundarias: 

• Comunicación de contenido financiero. 
• Evaluación de calidad del servicio. 
• Desarrollo de análisis internos. 

 

V. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO REGULATORIO (CNBV Y PLD/FT) 

El titular reconoce que GCA podrá recabar, verificar, resguardar y, en su caso, reportar 
información a autoridades competentes, cuando así lo exijan las disposiciones 
aplicables. 

Esto incluye: 

• Integración de expedientes de identificación 
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• Monitoreo de operaciones relevantes, inusuales o internas preocupantes 
• Reportes regulatorios ante autoridades financieras 

El tratamiento de dicha información se realizará bajo estrictos principios de 
confidencialidad y cumplimiento legal. 

 

VI. CLÁUSULA DE AUDITORÍA Y VERIFICACIÓN 

GCA podrá someter sus procesos a auditorías internas o externas con el fin de verificar 
el cumplimiento de: 

• Obligaciones legales en protección de datos 
• Disposiciones regulatorias aplicables 
• Controles internos en materia financiera y de cumplimiento 
 

En dichos procesos, los datos personales podrán ser revisados exclusivamente para 
fines de verificación, bajo estrictas medidas de confidencialidad y acceso restringido. 

 

VII. RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 

GCA ha designado un Responsable de Cumplimiento, encargado de supervisar: 

• El cumplimiento de la normativa aplicable 
• La correcta implementación de políticas de protección de datos 
• Los procesos de identificación del cliente (KYC) 
• La prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
 

Para cualquier asunto relacionado con protección de datos o cumplimiento 
normativo, el titular podrá contactar al Responsable de Cumplimiento a través de: 
corde@corde.com.mx 
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VIII. TRANSFERENCIA DE DATOS 

Los datos personales podrán ser transferidos, sin requerir consentimiento del titular, 
a: 

• Autoridades competentes (CNBV, SAT) 
• Instituciones financieras relacionadas 
• Proveedores especializados bajo acuerdos de confidencialidad 

 

IX. CONSERVACIÓN DE DATOS 

La información será resguardada durante los plazos establecidos en la normativa 
financiera y fiscal aplicable, así como en disposiciones de PLD/FT. 

 

X. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

GCA implementa: 

• Controles de acceso restringido 
• Sistemas de protección tecnológica 
• Cifrado de información 
• Auditorías periódicas 
• Capacitación continua del personal 

 

XI. DERECHOS ARCO 

El titular podrá ejercer sus derechos ARCO mediante solicitud al correo: 

corde@corde.com.mx 

 

XII. REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

El titular podrá revocar su consentimiento conforme a los mecanismos establecidos 
en este Aviso. 
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XIII. MODIFICACIONES 

El presente Aviso podrá actualizarse conforme a cambios regulatorios. Las 
modificaciones serán publicadas en:  Corde  

 

XIV. CONSENTIMIENTO 

El titular reconoce haber leído y aceptado el presente Aviso, otorgando su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales conforme a lo 
establecido. 

 

 

Fecha de última actualización: [mayo, 2026] 

 

GRUPO CORDE ASESORES, S.A. DE C.V. 
Asesoría financiera independiente en gestión de inversiones, con estándares 
institucionales de cumplimiento, confidencialidad y protección patrimonial. 

 

 

http://corde.com.mx/

